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• Seiuierib« » e . H « p e f i ¿ ( ! i c o , q u e « t l e l o 8 m i r • 
•i juflves j s á b a d o s , en la imprecita de Pita, 
calle , (le las Tres Ouce s , á 10 rs. i l i u « , Heva-
4a ¿ oa»a de loa señor es» uslri toras. 
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Loa avisos ó artículos podrán remitirse á la ra 
daccion, que so halla establecíala «Si la aniasna inif 

Snarota y calle, ajúm. 4 , cuarta pripcipal, fray COI 
e jKJtte , sio caxyo requisito oo te rce ibe». 

PAUTE OFICIAL. 

MINÍSTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR. 

R E A L D E C R E T O . 
Usando de la prerogativa que me compete 

por el art. k7 dé la Constitución, vengo en exonerar 
á D. Salustiano de Olózaga de los cargos de Pre* 
sidente del Consejo de Ministros y de Ministro de 
de Es tado .»Es tá rubricado de la Real mano.-» 

i Dado en Palacio á 29 de noviembre de 48¿l3.«-i 
E l Ministro de Marina, Comercio y Gobernación 
de Ultramar, Joaquin de Frías. 

MINISTERIO DE HACIENDA* 

Excmo. Sr.: Deseando la Reina que las viu
das, hijos ó herederos legítimos de los empleados 
civiles y militares de las cla»es activas y pasivas 
0 0 carezcan del auxilio de las dos mesadas man
dadas satisfacer para funeral y lutos en Real or
den de 4.° de octubre del año próximo pasado, 
si por causas independientes de la voluntad de 
los interesados, y aun de la de las oficinas de la 
hacienda publica, no pueden recibirlas dentro de 
los 30 dias siguientes al del fallecimiento de los 
causantes, según lo previene la Real orden de 44 
de ñero úl t imo, como la experiencia ha credita* 
do que sucede frecuentemente, ee ha servido S. M . 
resolver , que procediendo en todo lo demás con 
entera sujeción á lo mandado en las órdenes que 
totan del particular, se amplíe dicho plazo hasta 
el de 60 dias, contados desde el en que ocurra el 
fallecimiento, á fin de|queeneste periodo puedan 
'os mismos interesados proporcionarse en cual» 
Quiera punto del reino loa documentos que do

lí ben acompañar á las solicitudes de pago, que de
berá ejecutarse con puntualidad siempre que se 
hagan á la autoridad competente antes de espirar 
el nuevo plazo designado. 

De Real orden lo comunico á V . E . para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 29 de noviembre de 48^3.=» 
Cantero.*—Sr. director general del tesoro p ú 
blico. ' 

Circular á los intendentes de las provincias.1 

Después de haber comunicado á V . S. el de
creto, por el cual se ha servido S. M . honrarme 
con su confianza, el primer paso que creo de m i 
deber dar es el de advertir á los empleados que 
dependen de este ministerio el sistema que coa 
ellos pienso seguir. La capacidad , la aplicación y 
la rectitud serán las únicas dotes y los titulos so* 
los que recomienden en adelante á los agentes del 
Gobierno en la carrera de Hacienda para obtener 
los premios y ascensos que estén en el caso de 
merecer: aquellos que no reúnan estas circunstan
cias nada esperen, y desde luego es preciso que 
dejen un puesto que no les corresponde y que 
siempre defraudarían al verdadero mérito. 

Tampoco deben ni un solo momento ocupar 
sus destinos los impuros ó los oolusionarios; en 
el instante mismo en que haya muestras evidentes 
de estos delitos, serán puestos los culpables á dis
posición de los tribunales, á quienes suguo las 
leyes competa juzgarlos. Cuando solo hubiese sos
pechas de su falta de probidad, ó de no ser en 
el ejercicio de sus funciones tan circunspectos y 
fieles como deben serlo, á sos gefes incumbe lo
mar por el pronto las providencias oportunas, y 
dar cuenta justificadamente á quien corresponda. 

Todo ba de investigarse, nada quedará desa* 
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percibido; y tanto gefes como subalternos; cuen
ten sin roas advertencia con el premio i c ó n el 
castigo á que se hagan merecedores. E l cimiento 
que ha de abrirse para reformar la Haciedda¿£$-

* »— i ItAnn» AsúaSk e m p l e a r 

i elegir otra carrera. 
Asi se lo he significado á.S. M . , qujen con

forme con mi parecer, me manda prevenirlo á 
V . S.', conip jltci:tia¿o de sû ; RéaljDrdeo f para,sil 
inteligencia y la de los empleados de esa peo vio -
cia, á quienes la circulará desde luego* - J i í ^ Á ^ : 

Dios guarde á V . S. muchos años. ISÍFefrnJ 
de noviembre de \ 8J13. —Señor intendente de.... 

i d e Sari Felices, Secretario* del'SFnáa'o; D ; TOro 
I José P ida l , Presidente del Congroso de Diputados; 

de ayer me dice tlo siguiente 
Csirculciv• fíi"** H ""j • • »t~* so 

Nombrado por S. M . eo esta fecha" Ministro 
de .Estado en propiedad y gotario .mayor interi
no de los Reinos, he asistido de oficio á la solem
ne,declaración da la Lleitia que aparece en la ,adf-
junta copia certificada de) acta, de la misma, que 
$e^iio.# V..S* d£ ftealordep^^ 
po me manda S. M . prevenga áV.vS. por, no bar 
M4rS^í Pr.qyisto ¡el M¿j^teri¿o¡ de l¡a gobernación 
ba^a el momento, que dé toda la publicidad po r 

sLb¿e tá4 ^ o jífnjp^^bre documentpij y que por 
cnjinfos jnedrosjsugjera 4,j^t$. su celo,procure 
conservar el orden público y sostener á todo tran
ce la autoridad constitucional del Gobierno de la 
Reina que Y . S. representa en\ esa provincia > y 
en la inteligencia de que Jos consejeros respon
sables de la corona sabrán hacer que el trono y 
la ley fundamental del Eslado á que iodos debe* 
mos obediencia sean escrupulosamente respetados 
y ohecidos, y exijirán la mas estrecha responsa
bilidad a ios íunciouaiios públicos que bajo cual
quier pretesto dejen de cumplir con tan sagrada 
;obh£^ciou. 
•.su bp. que se anuucia en el Boletín oficial, para 
conocimiento de los habitantes de los pueblos-de 
esta provincia con inserción del acta que ¿e cita. 
Aladrid 2 .de diciembre de Aühl.^* Manuel de 
JJjfyarrtfQ,.<¡ ......... . , 

D. Luis González Eravo^ Mninistro de Esta-
do $ NoUrio,,mí\yor A<t Jos reinos &c , 
n , ' Certifico y doy Je ; Que habjendo sido citado 
dcó iden de ¿a Reina nuestra Señora para presen-. 
Larme en este dia en la Real cámara , y admitido 
e/i ejJa ante la Real Perdona á las once y me
dia de la mañana, se presentaron conmigo, cita
das ¿4fi4bieu .de- orden, de Ja Reina, las personas 
sjgu#n^;;D«i\lauf:U:¡o Carlosde.Qnis, Preskltm-
té del Senado i el 1 J U Í | U C de Rivas y cl Conde de 
\zp$ktAf Viceprejid/éute^del! mismo cuerpo co-
l'WMor, 1). Salvador Calvet, O, Miguel C o l -
í a n g U e r , el marques de IVñailunda y cl uiuiqucs 

^ D . Andrés Alcon , D . Manuel Mazarredo y Don 
JávieKjktOuinto, Vicepresidentes del mismo; Don 
Mariano Roca doTogores, Don Cándido Manuel 
de Nocedal, J). Agustin Salido y D.José de Posa
da , Secretados del Congreso ; D. Ramón Maciu 
de Lleopart, Presidente del supremo tribunal de 
Justicia p t).-FranciscoFérraz, Presidente de) tri-
bunal supremo de Guerra y Marina; el duque de 

;> Frias ?, Presidente de la junta consultiva del Mi-
•' nuter iod¿Estado; el duque de Castroter refío ,de-
oa^io de la diputación de la grandeza de España 
y presidente de la junta consultiva de Guerra; 

- ^^Efc inps^^e j f rano Dommgue*, teniente gene
ral de los ejércitos nacionales; D. Ramón Mana 
Narvaez, capitángeneral j\eí primer distrito mi
litar; D. José Maria Nocedal, decano de la dipu* 

r taeion de esta provincia ; D. Manuel Larrain, al
calde primero constitucional de Madrid; el du-

- q u e de-Hrjaiystitiiiller de Corpa; e+ Conde de San
ta Coloma, mayordomo mayor de S. M . ; el mar
ques de^Malpica, su caballerizo mayor j el mar
ques de San Adrián,gentil bombrede cámara, de 
guardia; el duque de Zaragoza , gefe comandan
te de guardias alabarderos ; el marques de Pai 
lacios, mayordomo de semana, de guardia; Don 
Domingo Dulce, gentilhombre con entrada , de 
guardia; la marquesa de Santa Cruz , camarera 
mayor de M . 5 D. Juan José Bonel y Orbe J pa-
triarca de las Indias, y D . Félix Luis de Quin
tana, secretario de S. M . con ejercicio de decretos 
y canciller del ministerio de Gracia y Justicia 5 j 
á presencia de mí el infrascrito Notario mayor in
terino de los reinos y de todas las personas arriba 
nombradas hizo S* M . la solemne declaración que 
á la letra es como sigue:'. • , -

E n la noche del 28 del mes próximo pasado 
se me presentó Olózaga, y me propuso firmase el 
decreto de disolución de las Cortes. Y o respondí 
que no no quería firmarlo, teniendo para ello en
tre otras razones la de que estas Cortes me ha
bían declarado mayor de edad. Insistió Olózaga: 
Y o me resistí de nuevo á firmar el citado decreto. 
Me levanté dirigiéndome á la puerta que está i 
la izquierda del mi mesa de despacho: Olózaga se 
interpuso, y echó el cerrojo á esta puerta. Me di
rigí á la que está enfrente, y también Olózaga se 
interpuso, y echó el cerrojo de esta puerta. M<f 
agarró del vestido y me «obligo á sentarme. )fc 
agarró la miaño hasta obligarme á rubricar. En se
guida Olózaga se fue, y Y o me retiré á mi apa* 
sen to. 1 ¡i . . - 1 ' ¡ < T J v t a 

Hecha lecture por mí el infrascrito d,e la pre
cedente manifestación } S. M . se dignó añadirlo 
siguiente: 1 

«Antes de marcharse Olózaga me pregunto 
le daba mi palabra de no decir á nadie lo ocurri
do ; y Y o le respondí que no se lo protuetja.» 
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su despacho todosJos presentes y ><ffaraUnra<i:el 
Jugar en que sucedo Iq queagababa de suceder: 
asi fe,hizo enveto jotrando ^orfos en el Real 
gabinete, .. ; o f l ,;, u l j < ; . { ¡, 

, E» s e ^ u , 9 a ; R u ^ U.declarjacinn en las R#le& 
toados de. S. ^ W f t # ^ r a | ^ p C í t í u ^ ^ g e l l i 
era su verdadera y fj£f¿ ^ M M a ^ i t i l i ^ ^ f r ^ 
bricó á presencia de IpSjmeo^pi^^te^igpaies . 
pues de haber yo preguntado á los presentes sí se 
habiĵ n enteraclo jdp gf qpnteí»¡4o3íl>al)iehdiQ/ res-
pondWo todqs q:ue. si estaban enerados, Qoa\)o 
Wfil&mVtPf* fiflfttíMo aque,lí^toii,ip)andandQ 
&|}k>ft*S » VMjfWlfll presen^* y,qtue *¿ ; de
positase .esta.su Realjdeclaraqion endfr secrjetaYia 
¿e| m jnjsterio, ̂  py cargo* ¿o^de ^Meck Arcbiv 
JJWSSffil*/*! 1*3 cuín áy « • I?JÍ¡ i ¿>*:IM4 jiiy. i¡n:q b',]><,,;? 
s >XP^r?;lIue/e» íodpi tiemppjcomjte;jlpfodAizea 
los efectos á quejiaya lpftt»fllpj&e| presente, *es4 
liffi 0™?! 1 5 0 de diciembrerde^4SM5< 
'-luis Gonwfe Bravo.. •,;. ,\ 

. . f .«Stllj 
,e*> j Qircular. , • , , f ; i ¿> . ; . l v . i U n'jisiis 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península qoo fecha 26 de octubre ultimo, me 
dice, lp,siguielntei;f.i., : , .»,.> : J, r n ' 
i «.Excmo Sr.—EI prospecto adjunto del Dic
cionario geográficQ-»estadisticQ-iiWlíór¡co de Espa^? 
lia, y sus posesiones-de XJJtwamar^ da ^uficieritP 
¡de^yd|ej4jn^[m-j^npía deja oĵ ra, y esmerpy.esac-: 
titud con que trata de desempeñarse ; a brazapdo 
datos y nociones que en vano pretenderá buscar
se, de los trabados que hasta hora existen sobre la 
materia $ convencido de, ello el Gobierno provi
sional se ha servado disponer se íecomiejidejá V¿ JL 
muy especialmente para que por su, parte lo ba
ga con la mayor eficacia á la .diputación provin
cial ,ayuntamientos constitucionales, cuerpos l i 
terarios y científicos y dependencias de este M i 
nisterio en esa provincia, á fin de que penetrados 
del provecho que pueden obtener cada uno en su 
linea de las ideas que ha de comprender el espre
sado diccionario .se suscriban á él desde luego; 
en la inteligencia que en ello jarran al Gobierno 
una prueba de su celo é interés ppr el servicio pu
blico. L o que comupic^ á.Y, É . 4f JÓrt4<W*4t> Go
bierno provisional para los efectos espresados,,» 

Lo que,pongo en conocimiento de los ayun
tamientos y habitantes de esta provincia á din de 
que penetrados de la importancia y utilidad de 
la obra de que se trata procuren suscribirse á 
ella. Madrid 25 d é nóviedibré de 48»3.«ÍAfa-
nuel de Mazarredo. :)lUUiii 119 uc 

Dicionario Geográfico-Éstadisitcó-Histórico de 
España Y sus posesiones de Ultramar, ¡or 
Pascual Madoz. • 
Antes de comprometerme en la publicación 

del Oiccionnario Geográfico-Estadítico Histórico 

de España y SJM posesiones,de U/Urawa/,, conoc 
las inmensas dificultades ' que consigo Heva una 
ohradti este genero. En mis continuas (áreas :lt-> 
teraraias babia observado , que bien sea porque U$ 
composiciones de e*ta especie se prestan poco * l 
estilo que,ag-xada.y entretiene ¿ los lectores , bien 
por bajbejiirnir^doi generalmente con descuido «el 
imporUqte estudio de la geografía , bien por no 
haber siempre hablante resolución para esponer ejl 
porvenir en ta**, arriesgados negocios , fueron muy 
ppcos los literatos que acometieron la empresa de 
redactar una obra de esta clase. — ̂ v, J! ;\ , ¡ . . . |. 
-¿oEstaba presuadido > CH) mojo estoy en dia, q ufe 
trabados tan colosales sedo el gobierne puede .em> 
prender l.o» con seguridad de obtener, .un ¿xito fe<-
1¡£ V porque él tiene¡á su disposición los archi vos, 
las ̂ bibliotecas .nákíionalíes y las academias de la his
teria ;, ptf>rqpe< él cuejnta con u.n.considerable aún 
m^ro'de agen tenses y^dadepeitóasi en las que m 
instruyen diariamente espedentes -enlazados con 
los puntos que abraza un Diccionario Geográfico-
Estadístico-Histórico; y porque! procurando con 
tesón la observancia; de ciertas leyes, decretos y 
realeo órdenes, puede proporcionarse directamen
te un crecido numero de noticias tan útiles como 
necesarias, y vencer la resistencia y. obstáculos que 
alguno quisiera oponer ala adquisición de datos in 
dispensables. Si al propio tiempo fijamos iaaten-
ciqn en los considerables gastos que á la Francia, 
PrusJa.., Inglaterra , Bélgica , Estados Unidos, y 
otras varias nacipnesi ha cbstado en diversas épo-t 
cas; la estadística ; si estudiamos las sumas que pa«¿ 
i a perfeccionarla se emplean anualmente , nos 
confirmaremos mas y mas eñ la idea de que soto 
el gobierno puede emprender este género de o? 
bras, porque el gobierno sólo es capaz de soportar* 
los inmensos desembolsos que llevan coasigo> 
A nadie causará sorpresa el que éstas reflexi
ones me tuvieran perjuicio é iudediso por mu» 
cbo tiempo eu la resolución que habia de adop
tar: y confieso francamente que hubo momentos! 
en que me veia mas dispuesto. ,á cejar y desistir 
de mi primitiva idea^que á lauzaime en¡un terre
no donde solo se .presentaban á mi imaginación 
dificultades, peligros y compromisos, sin embar
go de los. datos que me había proporcionado con 
esté óbjétb dbránte lá réáaccldn1 del íSicbldñaTio 
Geográfico Universal, que se publicó en Barce
lona desde él año A 330tfr Péró'me rtioVia por 
una riarté el ejemplo que el ¡lustrado Minano me 
hábia á a d b ; ^ pbtotra el ver á.tnl pa t í í i p H v i -
dadé unáóBra de tanta impórtameia ,y que fa l id-
flüencialijpuede'tener len su pro$per¡dád «fuíorá^ 
en su buen ñonlbre y reputación literaria; ^ante*' 
está Consideración^ tan poderosa pata un corazón: 
todo español, desaparecieron las dificultades y no* 
dudé en comprometer el porvenir de toda mi fa
milia, esponiéndome á quedar reducido á la in 
digencia, perdiendo quizá en pocos momentos la 
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únistraciondcl Real heredamiento de Aran; 
^Juez. -| J; . ;; 

Por la adminisiración del Real heredamien-
ta de A rao juez se saca á pública solista eo ar-, 
rcndamiento la fábaica de teja, ladrillo y baldo
sa, propia de S, M . en este su Real patrimonio, 
por tiempo de cuatro, años que se. cuentan desde 
i«° de enero de 4 8 y ea cantidad de JUOO 
rs. en cada uno; estando señalados para cele
brar los tnes remates que tendrán lugar en las 

(*> Alguuo* nao creuio guc ti gobierno me babia j¿cilit¿- , 
4o fondos para llevar adelante <nis trabajos. A ningún minis
terio "tie pedido ia « a s insignificante Mima, á petar de 4júe 
otra* naciotses loa autor ti de obra* de cata ciaseha/i vU]<>auxi
liado' too los fondos fjúbiicoa. 

escasa fortuna que supe adquirirme á costa de mil 
des velos y fatigas. Decidido á completar mi pen
samiento, me dediqué con eficacia á reunir todas 
las noticias que pudieran darme este resultado» 
Ocho años hace que, alternando con el ejercicio 
de mi profesión y con las tareas parlamentarias, 
me ocupa este trabajo: durante ellos he- leído y 
consultado las mejores obras de geografía,, esta
dística y de historia que han visto la luz pública; 
fcasi de continuo tengo ocupada una imprenta ea 
tirar instrucciones , estados y otro» documentos in
dispensables , sosteniendo ademas una correspon
dencia epistolar continua con mas de setecientos 
ciudadanos distinguidos, quienes sobre el naismó 
terreno forman tos artículos mas 6 menos estén* 
sos, que después se perfeccionan en la oficina dé 
la' redacción (en i a que me auxilian veinte jóve
nes aplicados), ya rectificando las pequeñas mes-
actitudes que pueden contener por medio de loa 
datos que yo poseo, ya completándolos en loque 
Ies falta con las noticias que por los documentos 
oficiales me he'adquirido, dándoles aquel orden 
que mas conviene al sistema adoptado. > 

Sin prostesta alguna por mi parte, se pene- I 
trarán fácilmente mis conciudadanos que me ha' 
feré (* ) visto precisado á hacer grandes desembol
sos para cubrir tantos y tao repetidos gastos. Sin 
embargo, los temores que tuve en un principio 
ya no me aflijen hoy tan cruelmente, porque con' 
una voluntad de hierro , con una laborosidad es
tremada , á costa dé mil vigilias, auxiliado con 
la protección que en toda época , bajo todos los 
ministerios , en todas las oficinas y por todos los 
hombres ilustrados de todas las opiniones políti
cas se me ha dispensado, y secundado por españo
lea ho menos amantes de su patria que yo , cuyos 
sombres publicaré en su dia, he conseguido poner
me eo di posición de anunciar á mis com patrio tac 
de España y de las posesiones de Ultramar, que el 
Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico se 
halla en estado de publicarse. (Se continúate:) 

(4) 
oficinas de dicha administración desde las doce <?n 

adelante dé los dias JfJ, 7%# JO del próximo mes 
de diciembre$ entendiéndose primer remate el en 
que se cubra el precio de tasación, el segundóse 
brirá con la mejora del diezmo ó medio diezmó 
de ía cantidad en que quedare en el primero y 
el tercero con la del cuarto, bajo la observancia 
de las condiciones que estarán de manifiesto á los 
que gusten tomar parte en esta subasta. 1 ; 

íiá le « 

' • A l aba¿t^yeriarnes de h viHa de Torrejon de 
Velasco para todo el uñó de hay heeha'pos-
tura, y verificado el primer remate ; siendo el se
gundo y tercero en los dias 3 y 40 de diciembre 
pr¿ximo. Previniéndose qué los vecinos de esli 
villa han cedido • parte de los pastos de su pro• 
piedad para que pueda aprovecharlos el rematan
te coo quinientas cabera»' lañaren f ochenta reses 
baeunás, todo e{ año. : Los remates se celebrarán 
respectivamente eri los días domingos ya cittídoá 
en las casas consistoriales de doce á dos de'strá tar
des. L o que se anuncia al público para los que. 
gusten interesarse en dichos remates. 

'•" Se sacan á subasta las yerbas del prado de 
propios de esta villa de Ghamartin, tasadas en 
360 rs. , y para su remate está señalado el 9 del 
próximo diciembre, si se echase su cuarta , de 
diez á doce de sos mañanas; teniendo entendido 

que no se admitirá portara que uo cubra su tasa
ción. • ; • 14 P " 

• * •* 

Con permiso de la Excma. diputación provin
cial se subastan el dia 6 de diciembre próximo los 
pastos de invierno del valle titulado de Abajo, 
en el pueblo de Gobeña, tasados en 4,300 rs.,pa
ra 200 cabezas lanares; el que quiera hacer pos» 
tura se presentará ante el ayuntamiento donde es
tará de manifiesto el pliego de condieiones. 

1 * Para proceder á el repartimiento del déficit 
de contribuciones provinciales de esta villa de 
Daganzo de Arriba, se hace preciso que én el tér
mino de ocho dias presenten los hacendados fo
rasteros relacionen juradas de las utilidades «que 
cada uno hubiere tenido en el año anterior,'por 
sus cosechas, tratos , negociaciones y granjerias, 
cuyas relaciones las presentarán en la secretoria 
de ayuntamiento. , J r : 1 

i.1 

MADRID: Imprenta de P I T A . 

^ Con permiso de la,Excma. diputación provin* 
cial , se arriendan en pública subasta, los.pastos 
de invierno del prado llerbas, de Jos propios de 
la vida de Camarina de Esteruelas, que están, 
tasados eo calidad de 2,800 rs, ; y para sus tres 
remates están señalados los dias 7 9 8 y 9 de di
ciembre próximo f con arreglo al pliego de condi
ciones quc.se baila de aijaniíiesio eu la secreto
ria de ayuntamiento para el que guste enterarse. 
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